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Sujeto trató de 
matar a su pareja 
con un hacha 
Hecho aconteció en Belloto Sur cuando ambos estaban 
en su casa. Víctima alcanzó a huir y denunciar. 

REFERENCIALARCHIVO: 

EL SUJETO FUE DETENIDO EN FLAGRANCIA Y HOY PASARÁ A CONTROL DE DETENCIÓN. 

Redacción 
LaEstreladeValparaiso 

asadas las 13.00 
p horas de ayer, efec- 

tivos de carabine- 
ros de Belloto Sur, una 
mujer chilena recibieron 
la denuncia de un femici- 
dio frustado, Fue la pro- 
pia víctima quien alertó a 
Carabineros. 

Según información 
preliminar y a raíz de una 
discusión de celos,iniciada 
por el conviviente de la 
mujer -con quien tiene un 
bebé de 9 meses-, esta ha- 
bría sido empujada hacia 
la cama, propinándole gol- 
pes de puño en diferentes 
partes del cuerpo y reali- 
zando el acto de intentar 
atacarla con un hacha. 

La mujer logró zafar- 
se y Carabineros proce- 
dió a detener al sujeto en 
flagrancia al interior del 
inmueble. 

DROGAS 
Durante la revisión del do- 
micilio, los efectivos poli- 
ciales lograron hallar de- 
bajo de unas cerámicas 
del piso algunas bolsas 
con droga. Además se in- 
cautó el hacha menciona- 

da por la víctima, una es- 
copeta desarmada apta pa- 
rael disparo con 06 muni- 
ciones de calibre 12, ade- 
más de un celular y dinero 
en efectivo. 

Fidel Cueto, delegado 
provincial de Marga Marga 
indicó que “en el contexto 
de la denuncia por femici- 
dio frustrado y gracias al 
ágil actuar de Carabineros, 
se logró la detención de un 
individuo en Belloto Sur, 
en cuyo domicilio se en- 
contraron armas y una im- 
portante cantidad de dro- 
gas (...) se trató 2 kilos 800 
gramos de cocaína base, 
un arma de fuego y muni- 
ciones, lo que refuerza la 
urgencia de seguir comba- 
tiendo el narcotráfico y el 
crimen organizado en 
nuestra provincia”. 

El detenido pasará hoy 
a control de detención en 
el Tribunal de Garantía de 
Quilpué. 

SERNAMEG 
“Desde el Servicio Nacio- 
nal de la Mujer y Equidad 
de Género (Sernameg) la- 
mentamos la situación 
ocurrida en la comuna de 
Quilpué. Nuestro equipo 
delínea de violencia extre-   

ma se pondrá en contacto 
con la mujer víctima de es- 
te femicidio frustrado pa- 
ra ofrecer todo el apoyo 
desde lo jurídico y psicoló- 
gico. Hacemos un llamado 
adenunciar este tipo de ac- 
tos de violencia y recordar 
que si necesitas orienta- 
ción y apoyo puedes lla- 
mar al 1455”, declaró la 
rectora de Sernameg Ma- 
ría Paz Rengifo Hardy. 

Por su parte la seremi 
de la Mujer y Equidad de 
Género Región de Valpa- 
raíso, Camila Lazo, mani- 
festó que “tal y como 
menciona la Directora Re- 
gional de SernamEG, es 
importante recalcar la ac- 
tivación delos dispositivos 
de atención en este caso. 
Asimismo, mencionar que 
ante este tipo de delitos 
cualquier persona puede 
denunciar, ya sea al 133 de 
carabineros, a fiscalía, PDI 
oincluso al *4242 del fono 

denuncia seguro de mane- 
ra anónima. Erradicar la 
violencia contra las muje- 
res es una tarea de la socie- 
dad en su conjunto por lo 
que hacemos un llamado a 
intervenir, — interpelar, 
acompañar o denunciar 
estos hechos”.Q 
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ORESIIP O ANUAL D 

RESO ASTO 
ANO 20 

INGRESOS M$ | GASTOS MS 

A. DEOPERACIÓN 110.821.265 

1... INGRESOS DE OPERACIÓN 79.301.778 1. GASTOS EN PERSONAL 79.990.078 
1.1 Venta de Bienes y Servicios 2.892.000 1.1 Directivos 6.186.673 

1.2 Renta de Inversiones 187.200 1.2 Académicos 34.000.347 

1.3 Aranceles de Matrícula 76.222.578 1.3 No Académicos 25.552.990 

- Derechos básicos de matrícula 1.870.000 1.4 Honorarios 9.438.157 

- Aranceles por pago directo 68.252.578 1.5 Viáticos 526.000 
- Aranceles de post grado 6.100.000 1.6 Horas Extraordinarias 24.822 

1.7 Jomales 0 

1.8 Aportes Patronales 4.261.089 

2. VENTA DE ACTIVOS 170.000 2. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS — 21.562.121 
2.1 Activos físicos. 20.000 2.1 Consumos básicos 1.680.000 

2.2 Activos financieros 150.000 2.2 Materiales de enseñanza 2.686.503 

2.3. Servicio de impresión, publicidad 

y difusión 957.016 
2.4. Arriendo inmuebles y otros arriendos 3.355.623 

25 Gastos en Computación 4.277.987 

2.6 Otros servicios 8.604.992 

3. TRANSFERENCIAS 23.022.561 3. TRANSFERENCIAS 9.269.066 
3.1 Del sector privado 6.421.964 3.1 Corporaciones de Televisión 0 
3.2 De organismos del sector público 3.2 Becas estudiantiles 1.070.000 

y Entidades Públicas 16.600.597 3.3 Fondos centrales de investigación 0 

3.4 Fondos centrales de extensión 0 

3.5 Otras transferencias 8.199.066 
- Consejo de Rectores 35.000 
- Centros de Alumnos 183.710 

- Otros. 7.980.356 

3.5 Cumplimiento Art.113 Ley N* 18.768 0 

B. DE INVERSIÓN 11.762.403 

4. ENDEUDAMIENTO 13.200.000 4. INVERSIÓN REAL 10.055.809 

41. Intemo 9.000.000 | 4.1 Maquinarias y Equipos 3.325.699 
4,2 Extemo 0 4,2 Vehículos 40.000 

4,3 Proveedores 4.200.000 4,3 Terrenos y Edificios 3.800.000 

4,4 Proyectos de Inversión 0 

4.5 Operaciones de Leasing 2.890.110 

5. FINANCIAMIENTO FISCAL 5.403.717 5. INVERSIÓN FINANCIERA 1.706.594 

5.1 Aporte Fiscal Directo 5.403.717 5.1 Préstamos estudiantiles 0 

5.2 Aporte Fiscal Indirecto 0 - Préstamos inciso tercero, artículo 70, 
5.3 Pagarés Universitarios de la Ley 18.591 0 

Tesorería General de la República 0 - Otros Préstamos 0 

5.4 Recuperación de préstamos 5.2 Compra de Títulos y Valores 1.706.594 

por Crédito Fiscal 0 
C. DE AMORTIZACIÓN 11.201.064 

6. RECUPERACIÓN OTROS PRÉSTAMOS — 100.000 6. SERVICIO DE LA DEUDA 11.171.064 
6.1 Préstamos inciso tercero, artículo 70, 6.1 Intema 7.071.064 

Ley 18.591 0 6,2 Externa 0 

6.2 Otros préstamos 100.000 6.3 Proveedores 4,100.000 

7. OTROS INGRESOS - 1.847.000 7. COMPROMISOS PENDIENTES 30.000 

LEYES ESPECIALES 

D. OTROS 3.203.819 

8. SALDO INICIAL DE CAJA 13.943.495 8. SALDO FINAL DE CAJA 3.203.819 

TOTAL INGRESOS 136.988.551 | TOTAL GASTOS 136.988.551       Publicado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley N* 18.591 (0.0. 03.01.87) y D.S. N* 180 (D.0. 13.04.87). 
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